
ANEXO QUE SE CITA

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 55,2 2.400 1.005 222 20 707

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales.. 59,8 2.400 1.005 - 15,5 760
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Il. Ensayos complementarios.

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 53,6 2.035 540 200 20 707

Datos referidos a
condiciones atmos-

760férieas normales.. 58,1 2.035 540 - [5,5

b) Prueba a la velocidad del motor -2.400 revo-
,luciones por minuto- designada como nomi-

nal por el fabricante para toda clase de traba-
jos.

Datos observados.. 54,[ 2.400 637 226 20 707

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales.. 58,6 2.400 637 - 15,5 760

111. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor
-2.400 revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

El tractor posee una única salida de toma de fuerza, sobre la
que puede montarse uno de los dos ejes normalizados, intercam·
biables y excluyentes entre si, que suministra el fabricante, uno
principal de 35 milímetros de diámetro y 21 estrías y otro
considerado corno secundario de 35 milímetros de diámetro y 6
estrías. Ambos ejes de toma de fuerza pueden girar, mediante el
accionamiento de una palanca, a 1.000 o a 540 revoluciones por
minuto.

26721 RESOLUCION de 26 de octubre de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Valpa·
dana», modelo 4RM 6042.

Solicitada por «Desato Internacional, Sociedad AnónimID>, la homo-
logación de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante
su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformi.;.
dad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «ValpadanID), modelo 4RM 6042, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 36 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección, para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.4 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 'de
enero de 1981.

Madrid, 27 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca.. «Valpadana».
Modelo.. 4RM 6042.
Tipo.................... Ruedas.
Número bastidor o chasis. 7653
Fabricante... «Valpadana, S.p.A.»), Martina in Río,

R. E.. (Italia).
Motor: Denominación.. «Lombardini», modelo IILD626-3.
Número.. 2810596
Combustible empleado.. Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de

cetano, SO.

Viernes 18 noviembre 1988

«Kubot3».
M-6030.
Ruedas.
6030 S 301114.
«Ebro Kubota, Sociedad Anónima»,

Cuatro Vientos (Madrid).
«KubOtéD), modelo D-3200-1 AH.
51025.
Gas·oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, SO.
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RESOLUCION de 19 de octubre de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca ((Kubota»,
modelo M-6030.
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Tractor homologado:

Marca..
Modelo .
Tipo .
Número de bastidor o chasis..
Fabricante .

haberse cumplido las condiciones de la Orden de este l>epanamento de
12 de enero de 1987, pOr la que se declaraba comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria, cuyo presupuesto de inversión
asciende a 201.530.924 pesetas. La subvencIón será, como máximo, de
23.434.029 pesetas, de [os que el 9 por [00, equivalente a 2.109.062
pesetas serán con cargo al ejercicio de 1988. Programa 712E «Comerc13.
lización. Industrialización y Ordenación Alimentaria». Aplicación pre
supuestaria 21.09.771, el 91 por lOO, equivalente a 21.224.967 pesetas,
con ~o al ejercicio de 1989.

las lDVemones previstas para cada ejercicio económico deberán
estar ejecutadas con anterioridad al 1S de noviembre del año corres
pondiente.

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o reintegro,
en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa por el importe de dichos beneficios o
subvenciones.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Solicitada por «Ebro Kubota, Sociedad Anónima», la homologación
de Jos tractores que se citan, y practicada la misma mediant7 su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de confomlldad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Kubota», modelo M-ó030, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 60 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «BoleHn Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 19 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Motor: Denominación..
Número..
Combustible empleado..


